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KEPT)BLICA DE

AMPLIA PI.AZO PARA El.ABORACION DEL
PROYECTO DEFINITIVO DE l-AS Noma.S
SEC(JNDARIAS DE CALIDAD A)@lENTAL
PARA IA PROTECCION DE l.AS AGUJAS

CONTINEllTALES SUPERFICIALES DE IA
C[JENCA DEL RIO VAIDIVIA.

RESOLUCION EXENTO Na

Santi.ago, 2 7 JUN 2019

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley NO

e Bases Genera].es de] Medio Ambi.ente; en e]. artícu].o
NO 38, de 20].2, del Mi.ni.stella del Medio Ailibiente, que

lamento para la Dictaci.ón de Normas de Calidad
N' 0909, de 7 de

y

].9.300, sobre Bases Generales
41 de]. D.S.
establece el Reglamento para la Dictación de
Ainbi.enta]. y de Emisi.ón; ]a Reso].unión Exenta
septi.embre de 2017. del Ministerio del Medí.o Ambiente. que reanuda
tramitaci.ón del procedimiento de elaboración de la norma
secundari.a de ca]idad aRtbienta] para ].a cuenca del río Valdivia en
[os términos que indy.ca; ].a Reso].ución Exenta N' 813, de 7 de
septi.einbre de 2018 que amp]ió e] p]azo para ].a elaboración del
proyecto definitivo; [o informado en e]. Memorándum N' 249 de fecha
19 de junia de 2019, de la División de Recursos Naturales y
Biodiversidad de[ Ministerio de]. Medio Antbiente; ]a Keso].unión N'
1.600, de 2008, de ]a Contra].olía General de la República, que
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;

CONSIDERANDO

[.- Que, de acuerdo a]. artícu]o
21 del D.S. N' 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece e] Reglamento para ]a Dictaci.ón de Normas de Ca].edad
Ambiental y de Emisión, dentro de los 120 días si.guientes de
vencido el plazo para la consulta públi.ca. se deberá elaborar el
proyecto definitivo de norma.

Que. mediante Resolución
Exenta N' 813, de 7 de septiembre de 2018, se amplio el plazo para
la elaboración del proyecto definitivo de las normas secundarias
de ca]idad ainbienta] para ]a pz-otección de ]as aguas superficial.es
de [a cuenca de] río va].diva.a hasta e] día 28 de juni.o de 2019.

2.-

3.- Que, mediante memorándum N'
249, de 19 de juni.o de 2019, de la Devi.sión de Recursos Natural-es
y Biodiversi.dad de]. Ministerio del Medio Ambiente, se ha
so[icitado [a amp]iaci6n de p]azo para ].a e].adoración de] proyecto
definitivo de [as normas secundaz'ias de ca].edad aittbi.enta] para ]a
protección de ].as aguas continentales superfici.des de la cuenca
de]. río Va].didi.a.
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amp].i.avión ti.ene por
consideraciones:

f
4.- Que, dicha sali.cltud de

fundamento los siguientes motivos y

Quea actualnente se encuentra en desarrollo el proceso
de Consulta Indígena sobre el anteproyecto de estas
normas. Por una parten las Comunidades Indígenas de la
Región de Los Ríos se encuentran preparando la etapa de
diálogo y, por otra, las Comunidades Indígenas de la
Región de La Araucanía se encuentran en la etapa de
deliberación interna.

Que, mediante el OF. ORD. N' 175463 y del OF. ORD. N'
175464, de 26 de diciembre de 2017, del Ministerio del
medí.o Ambiente, se remitió a] Consejo Consul.tivo
Naci.ona]. y Regional, respectivamente, e]. Anteproyecto de
].a Normas Secundari.as de Ca]idad Ambienta] para ].a
protecci.ón de las aguas continentales supera.ci.ates de
[a cuenca de] río Va].divia y se so]i.ci.tó su opina.ón, ]a
que se encuentra pendiente

Que. a ]a fecha. e] Consejo Consu]tivo Regiona]. ha
realizado tres sesiones de trabajo con el objeto de
analizar e] Anteproyecto de ].as Normas Secundarias de
Calidad Ambiental de la cuenca del río valdi.via y
actualmente $e encuentra a la espera de la finalización
del proceso de consulta para emitir su''opinión.

Que, será necesario elaborar una actuallzaci.ón del
Análi.si.s General de Impacto Económico y Social (ARIES),
a fin de evaluar dista.ntos escenarios de aplicación de
estas normas definidas en el proyecto definitivo.

Que, una vez que estén concluidos los procesos
señalados, y que se encuentre actuali.zado el ARIES, de
acuerdo con las modificaci.ones que el Mi.ni.stereo estime
convenientes extraer de la consulta del Anteproyecto, se
podrá proceder a ]a e].aboraci.ón del Proyecto Definitivo
de estas nomas.

Que, e]. Mini.stella del Medio Ambi.ente ha consider'ado
necesario convocar a] Comité Operativo y a]. Comi.té
Operan.vo Ampliado de estas normas a patti.cipar
activamente en el proceso de elaboración del proyecto
deli.nativo.

Que, para facilitar la participación del Comité
Operativo y Comi.té Operativo nnpliado, se debe
considerar el tiempo necesario para que este proceso se
desarrol].e adecuadamente

5.- Que mediante memorándum N'
249, de 19 de junio de 2019, de ].a Dlvlslón de Recursos Naturales
y Biodi.versa.dad de]. Ministerio del Medio Ambiente, se adjunto
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cronograma que contempla etapas y fechas para la realización de
las acn.vidades propuestas.

6.- Que, de acuerdo a] artícu].o
41 inciso 2o de[ Reg]amento para [a Dictación de Normas de Ca].edad
Ambiental y de Emisión. el Ministro, por resolución fundada, podrá
prorrogar o dismi.nuir los plazos establecidos para la preparad.ón
de [os informes, ].a elaboración de] anteproyecto o de] proyecto
defina.tivo de ]a norma. Los plazos que se prorroguen serán ].os
necesarios para dar término a las actividades mencionadas.

RES(JELVO

Amp[íase hasta e]. día 30 de abri] de] 2020, e] p].azo para ]a
e].aboración del proyecto dea.nativo de las normas secundarias de
calidad ambiental para la protección de las aguas continentales
superficiales de la cuenca del río Valdi.via.

Y ARCHll/ESE

Di.strlbución:
- Gabinete

División Jurídica.
Devi.sión de Recursos Naturales y Blodlversi.dad
SERENI de]. Medio Anbiente Región de Los Ríos.
Expediente.


